
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA ARTES ESCÉNICAS Y
DANZA
CURSO 4º DE ESO.

ASPECTOS GENERALES

1-JUSTIFICACIÓN

1.1 CONTEXTUALIZACIÓN

La inclusión de la materia de Artes Escénicas de 4º de ESO en el proyecto
educativo del IES Laurel de la Reina en La Zubia es esencial para el desarrollo
integral de los estudiantes y para la consecución de los objetivos educativos de la
institución. Esta justificación se basa en varios aspectos fundamentales que
demuestran la importancia de las Artes Escénicas en la educación:

1. Desarrollo de habilidades cognitivas: Las Artes Escénicas estimulan la mente
de los estudiantes y contribuyen al desarrollo de habilidades cognitivas como
la concentración, la memoria, la resolución de problemas y la creatividad. A
través de la práctica en estas disciplinas, los estudiantes mejoran su
capacidad para pensar de manera abstracta y lógica.

2. Expresión y comunicación: Las Artes Escénicas proporcionan a los
estudiantes una plataforma para expresar emociones y sentimientos de
manera profunda y significativa. Aprender a comunicarse a través de la
actuación y la interpretación fomenta la empatía y el entendimiento entre los
estudiantes, promoviendo así un ambiente escolar más inclusivo y
armonioso.

3. Desarrollo emocional: Las Artes Escénicas tienen un poderoso impacto en las
emociones de las personas. A través de la participación en actuaciones y la
apreciación de las artes escénicas, los estudiantes pueden explorar y
comprender mejor sus propias emociones, desarrollando habilidades de
inteligencia emocional que son fundamentales para su bienestar general.

4. Fomento de la creatividad: Las Artes Escénicas son un medio ideal para
fomentar la creatividad en los estudiantes. Aprender a actuar o crear
producciones teatrales les permite explorar su lado artístico y desarrollar
habilidades creativas que son aplicables en muchas otras áreas de la vida.

5. Integración de disciplinas: Las Artes Escénicas no son una materia aislada,
sino que se entrelazan con otras disciplinas como la literatura (a través de la
adaptación de obras teatrales), la historia (mediante la representación de
épocas y contextos históricos) y la expresión corporal (a través del



movimiento y la danza). Esta interdisciplinariedad enriquece la experiencia
educativa.

6. Diversidad cultural: Las Artes Escénicas abarcan una amplia gama de estilos
y tradiciones de todo el mundo. Incluir las Artes Escénicas en el proyecto
educativo del IES Laurel de la Reina brinda la oportunidad de celebrar y
aprender sobre la diversidad cultural, promoviendo la tolerancia y el respeto
por otras culturas.

7. Desarrollo de habilidades sociales: La participación en producciones teatrales
a menudo implica trabajo en equipo, colaboración y comunicación efectiva
entre los estudiantes. Estas habilidades son esenciales para el éxito en la
vida cotidiana y profesional.

En resumen, la materia de Artes Escénicas de 4º de ESO en el proyecto
educativo del IES Laurel de la Reina en La Zubia no solo enriquece la experiencia
educativa de los estudiantes, sino que también contribuye al desarrollo integral de
sus habilidades cognitivas, emocionales, creativas y sociales. Al proporcionar un
enfoque equilibrado en la educación que incluye las Artes Escénicas, la institución
promueve una formación completa que prepara a los estudiantes para enfrentar los
desafíos del siglo XXI y contribuir positivamente a la sociedad.

1.2- LEGISLACIÓN

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE) (texto consolidado).

● DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (BOJA 16-07-2010).

● ORDEN de 20-08-2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario
de los centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-2010).

EDUCACIÓN SECUNDARIA

● REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria

Obligatoria (BOE 30-03-2022).

● DECRETO 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y

el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la

Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 15-05-2023).

http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto327-2010reglamentoorganicoIES.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20agosto2010organizacionfuncionamientoies.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto217-2022CurriculoESO.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto102-2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf


● ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la

atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas

(BOJA 02-06-2023). Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V.

Anexo VI. Anexo VII. Anexo VIII. Anexo IX. Anexo X.

2. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO

El Departamento de Música del IES Laurel de la Reina está compuesto por un
equipo de profesionales comprometidos con la enseñanza y el desarrollo de las
habilidades musicales y artísticas de nuestros estudiantes. A continuación, se
presenta la estructura y el horario de reunión del departamento para el curso
académico actual:

Integrantes del Departamento:

1. Dña. Elena López Wehrli
○ Imparte las enseñanzas de 2º de ESO de Música y Artes Escénicas y

Danza de 4º de ESO.
○ Jefa de departamento

2. Dña. Mª Belén Jiménez
○ Imparte las enseñanzas de 1º de ESO de Música Bilingüe y 4º de ESO

de Música.

Horario de Reunión del Departamento:

● Día: Todos los lunes
● Hora: 16:00 horas (1:00 de la tarde)
● Modalidad: Reunión ON LINE.

Ubicación de las clases:

Todas las clases impartidas por el Departamento de Música se llevarán a cabo en el
Aula de Música, que se encuentra en el edificio principal. Este espacio ha sido
adecuadamente equipado y diseñado para ofrecer un entorno propicio para el
aprendizaje musical y artístico.

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo1.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo2.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo3.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo4.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo5.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo6.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo7.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo8.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo9.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo10.pdf


El Departamento de Música se compromete a brindar una educación de
calidad a nuestros estudiantes, promoviendo la apreciación y el entendimiento de la
música y las artes escénicas. Además, estamos disponibles para colaborar con
otros departamentos y participar en proyectos interdisciplinarios que enriquezcan la
experiencia educativa de nuestros alumnos.

Las reuniones semanales del departamento son una oportunidad para
coordinar esfuerzos, compartir ideas y recursos, y garantizar una enseñanza
coherente y efectiva en todas nuestras clases. Estamos ansiosos por trabajar juntos
para inspirar y empoderar a nuestros estudiantes a través del poder de la música y
las artes escénicas.

3-OBJETIVOS DE LA ETAPA

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, establece que la Educación
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las
capacidades que les permitan:

● Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre
las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos
humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el
ejercicio de la ciudadanía democrática.

● Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas
del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

● Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.

● Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la
violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

● Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

● Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/29/217/con


● Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para
identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

● Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismos, la
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

● Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad
autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura
y el estudio de la literatura.

● Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.

● Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

● Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros,
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social.

● Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad.

● Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo,
el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

● Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.

4- PRESENTACIÓN DE LA MATERIA

La materia Artes Escénicas y Danza contribuye al desarrollo de las
competencias desde la perspectiva dinámica,integradora, expresiva, transversal e
interdisciplinar de la que se le ha dotado dentro de este currículo.

Por tanto, el principal objetivo de la materia de Artes Escénicas y Danza es
que los alumnos y alumnas desarrollen el juicio crítico, la creatividad y la autonomía
y estimulen el desarrollo de las capacidades expresivas, creativas y comunicativas,
promoviendo valores como la tolerancia y el respeto a la diversidad, así como el
disfrute de las artes escénicas y la danza.



Podemos definir las Artes Escénicas como el conjunto de manifestaciones
artísticas concebidas para ser representadas sobre un escenario. De manera
generalizada, se engloban en dichas disciplinas la danza, la música y el teatro, si
bien cabe mencionar que existen otras manifestaciones artísticas que también
requieren ser tratadas dentro de este ámbito, tales como el circo o la ópera, entre
otras. A través de la materia de Artes Escénicas y Danza se pretende contribuir a la
formación humanista y artística, así como al desarrollo del potencial expresivo y
creativo del
alumnado.

El acercamiento a las manifestaciones escénicas se concibe como una
continuidad a la formación recibida desde la materia de Música, cursada a lo largo
de toda la etapa, y de las nociones de dramatización y expresión oral que, partiendo
de la materia de Lengua Castellana y Literatura, se han trabajado transversalmente
en las distintas áreas y desde la etapa anterior, así como la iniciación al movimiento,
la danza y la práctica de coreografías, aspectos que han sido tratados por las
materias de Educación Física y Música desde la etapa de Educación Primaria, sobre
los que se profundiza ahora en su vertiente más creativa y expresiva.

En este sentido, la música, la danza y la expresión teatral aportan a esta
materia el movimiento creativo y estético del cuerpo, pudiendo servir como medio de
expresión para la educación emocional y desarrollo psicomotor del alumnado. Esta
materia facilita que el alumnado integre en sus saberes la capacidad de expresar y
comunicar pensamientos, emociones, sentimientos e ideas, propias y ajenas,
mediante el uso de las técnicas y destrezas inherentes a la puesta en escena.
Además, en ella se hacen evidentes y tangibles aspectos específicos de la historia y
la cultura andaluza, tales como el Flamenco, considerado una expresión cultural y
una manifestación artística plural, símbolo identitario de Andalucía,incluido en la
Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad desde el 16
de noviembre de2010.

Por tanto, a través de esta materia se trabajará un total de siete
competencias específicas, resultantes de la concreción de los descriptores que se
definen en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

En relación con los saberes básicos de la materia Artes Escénicas y Danza,
se propone una organización en bloques que combine una formación humanista e
historicista de las artes escénicas. De estos bloques, el primero de ellos
tiene un carácter general, con el que se pretende que el alumnado adquiera unos
saberes y destrezas básicas que le brinden un conocimiento básico y referencial de
las artes escénicas y la danza, de los diferentes lenguajes escénicos y de los
distintos tipos de representación, a través de un recorrido a lo largo de la historia, y
lo acerquen al conocimiento de los cambios e innovaciones dentro del mundo de la
representación teatral, musical y de la danza.



5- PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

A) Lectura y Comunicación Lingüística: En Artes Escénicas y Danza, la lectura
de guiones, obras teatrales o textos relacionados con la danza puede ser
fundamental. Además, el desarrollo de destrezas orales básicas es esencial para la
comunicación en actuaciones y coreografías, así como para el debate sobre obras
artísticas.

B) Desarrollo de Competencias Clave: La materia de Artes Escénicas y Danza
puede contribuir al desarrollo de competencias clave, como la comunicación
lingüística y la competencia social y ciudadana, preparando a los estudiantes para
su participación en eventos culturales y sociales.

C) Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC): Las TIC pueden
utilizarse en Artes Escénicas y Danza para la grabación de actuaciones, la creación
de presentaciones multimedia y la investigación sobre coreografías y obras
teatrales.

D) Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente: A través de proyectos de danza y
teatro, los estudiantes pueden explorar temas relacionados con el medio ambiente y
el desarrollo sostenible, creando obras que sensibilicen sobre cuestiones
medioambientales.

E) Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): En la enseñanza de Artes
Escénicas y Danza, se puede aplicar el DUA para adaptar las actividades y recursos
a las necesidades individuales de los estudiantes, permitiendo que todos participen
activamente en las representaciones y coreografías.

F) Inteligencia Emocional: La interpretación en Artes Escénicas y Danza implica
explorar y expresar emociones. El fomento de la inteligencia emocional es esencial
para que los estudiantes comprendan y gestionen sus emociones en el contexto de
la actuación.

G) Patrimonio Cultural y Artístico: Los estudiantes pueden estudiar y representar
manifestaciones artísticas tradicionales y contemporáneas en Andalucía, incluyendo
música, danza, literatura y pintura, como parte de su desarrollo en Artes Escénicas y
Danza.

H) Promoción de la Igualdad de Género y Convivencia: Las representaciones
artísticas pueden abordar temas de igualdad de género y promover valores de
tolerancia y respeto en el contexto de las actuaciones y coreografías.

I) Proyectos Significativos: Los proyectos de teatro y danza son ejemplos de
proyectos significativos que pueden desarrollarse en esta materia. Los estudiantes
pueden planificar, crear y presentar producciones artísticas, lo que refuerza su
autoestima, autonomía y responsabilidad.



J) Habilidades de Análisis y Resolución de Problemas: Los estudiantes de Artes
Escénicas y Danza pueden profundizar en habilidades de análisis y resolución de
problemas al estudiar guiones, coreografías y al abordar desafíos artísticos en sus
actuaciones y representaciones.

En resumen, la materia de Artes Escénicas y Danza en 4º de ESO en Andalucía
puede abordar estos principios pedagógicos de diversas maneras, promoviendo un
enfoque holístico de la educación que incluye habilidades lingüísticas, emocionales,
tecnológicas y artísticas, así como la conciencia sobre cuestiones sociales y
medioambientales.

6-CONTRIBUCIÓN A LAS COMPETENCIAS CLAVE

VER DOCUMENTO DE CARPETA

7- EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas
de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que
tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa
con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las
mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del
alumnado no sea el adecuado, se establecerán medidas de atención a la
diversidad. Estas medidas deberán adoptarse en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a
garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el
proceso educativo.

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que se
recogerán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.

Se llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a
través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u
objetivos de la materia, según corresponda.



La evaluación del alumnado se obtendrá a partir de evidencias de
aprendizaje tales como cuestionarios, formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas y otros; utilizando como
instrumentos la calificación directa de cuestionarios, listas de cotejo, escalas
de valoración y rúbricas, ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de
coevaluación y autoevaluación del alumnado.

Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de
ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6),
bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y
el 10).

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma
medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que
tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los
criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y están
recogidos en la concreción anual.

8. INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DOCENTE

8.1. Resultados de la evaluación del área
Tras cada sesión de evaluación de seguimiento y tras la

evaluación final, los miembros del departamento llevarán a cabo un
análisis de los resultados obtenidos por el alumnado en cada una de
las materias que imparte. En este se hará un primer análisis
cuantitativo, determinando el porcentaje del alumnado que supera la
materia/ámbito, así como la calificación media obtenida de manera
general por cada grupo. De este análisis, y a partir de ciertos niveles
de resultados, se propondrán propuestas de mejora que el profesorado
del departamento debe aplicar en el siguiente período académico,
hasta que se vuelva a celebrar una nueva sesión de evaluación.

8.2. Métodos didácticos y pedagógicos
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la

evaluación final, los miembros del departamento llevarán a cabo un
análisis de los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando
como referencia los siguientes indicadores: tipos de agrupamientos del
alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje,
contextualización de las propuestas didácticas, uso de diferentes
métodos pedagógicos, uso de actividades y tareas que estimulen la
lectura, la expresión escrita y la capacidad de expresarse en público y
uso de la metodología AICLE (en caso de materias bilingües).



8.3. Adecuación de los materiales y recursos didácticos
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la

evaluación final, los miembros del departamento llevarán a cabo un
análisis de los materiales y recursos didácticos utilizados, a partir de
los siguientes indicadores: uso de materiales y recursos didácticos
variados, diseño y creación propia, uso de herramientas TIC/TAC.

8.4. Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales

Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la
evaluación final, los miembros del departamento llevarán a cabo un
análisis global de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales. Especial atención tendrá en este análisis la
eficacia del proceso de enseñanza y aprendizaje bajo la perspectiva
DUA.

8.5. Utilización de instrumentos de evaluación variados,
diversos, accesibles, adaptados

Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la
evaluación final, los miembros del departamento llevarán a cabo un
análisis de los tipos de evidencias de aprendizaje y los instrumentos
de evaluación utilizados, tomando como referencia los siguientes
indicadores: variedad y validez de las evidencias de aprendizaje,
variedad y alineación de los instrumentos de evaluación,
homogeneización de las evidencias de aprendizaje e instrumentos de
evaluación utilizados por distintos miembros del departamento que
impartan la misma materia en el mismo nivel, uso de la autoevaluación
y la coevaluación, uso de evidencias de aprendizaje e instrumentos de
evaluación con una perspectiva DUA.

9-MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Para poder atender en el aula la diversidad de intereses, motivaciones y
capacidades se seguirán entre otras las siguientes estrategias:

- Las actividades se plantearán con distintos niveles de profundización.
- En todos los bloques se diferenciarán todos aquellos contenidos esenciales

y básicos de aquellos que amplían o profundizan los mismos.
- Aplicar, en cada caso, las tareas y retos más adecuados según los

contenidos que se quieran evaluar.
En el caso de que el alumno necesite un refuerzo constante a lo largo del

curso se adaptarán los elementos de acceso al currículo necesarios (las actividades,
la metodología o las técnicas e instrumentos de evaluación).



Para aquellos alumnos que tengan la asignatura pendiente del curso anterior
se llevará a cabo un programa de refuerzo de aprendizajes no adquiridos. Cuando el
alumno no pueda conseguir los objetivos mínimos planteados para el curso,
presentando un desfase curricular significativo se propondrá la realización de una
adaptación curricular individualizada significativa, modificándose los elementos del
currículo para dar respuesta a sus necesidades. Los criterios de evaluación
establecidos en dichas adaptaciones curriculares serán el referente fundamental
para valorar el grado de adquisición de las competencias básicas. En estos casos
se le suministrará al alumno/a los materiales adaptados y los recursos humanos
necesarios que permitan su integración en el grupo clase y el máximo desarrollo de
sus capacidades.

Para el alumnado con altas capacidades y/o facilidad para lacomprensión y el
aprendizaje se plantearán actividades como:
- Trabajos de investigación y ampliación de conocimientos.
- Posibilidad de actividades con un mayor nivel de dificultad.
- Y en caso necesario, previo acuerdo con el equipo educativo, una
adaptación del currículo a sus necesidades.

10-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

2º ESO:

● Actividad: Concierto didáctico
● Profesor/a Responsable: Elena López Wehrli
● Descripción: Concierto didáctico de la OCG "Funambulistas".
● Fecha de Realización: 13, 14 o 15 de marzo
● Medio de Transporte: Autobús
● Cupo: 100

4º ESO (Música y Artes Escénicas):

● Actividad: Ensayo abierto
● Profesor/a Responsable: Belén Jiménez
● Descripción: Asistencia al ensayo de la OCG.
● Fecha de Realización: 26 de enero o 9 de febrero
● Medio de Transporte: Autobús
● Cupo: 30

4º ESO (Música y Artes Escénicas):

● Actividad: Flamenco
● Profesor/a Responsable: Belén Jiménez



● Descripción: Asistencia a un pase de flamenco baile y cante en la Peña
Platería.

● Fecha de Realización: 1º trimestre
● Medio de Transporte: Autobús
● Cupo: 30

4º ESO (Música):

● Actividad: Estudio de grabación
● Profesor/a Responsable: Belén Jiménez
● Descripción: Asistencia a un estudio de grabación.
● Fecha de Realización: Enero-febrero
● Medio de Transporte: Autobús
● Cupo: 30

4º ESO (Artes Escénicas y Música):

● Actividad: Teatro Almagro o Granada
● Profesor/a Responsable: Elena López y Belén Jiménez
● Descripción: Visitar el corral de comedias y la exposición de la zarzuela en el

museo nacional de teatro.
● Fecha de Realización: Febrero-marzo
● Medio de Transporte: Autobús
● Cupo: 50

CONCRECIÓN ANUAL. CURSO 23-24.

1-EVALUACIÓN INICIAL DE LA MATERIA DE ARTES ESCÉNICAS DE 4º DE
ESO

La evaluación inicial de la materia de Artes Escénicas en 4º de Educación
Secundaria Obligatoria (ESO) se llevará a cabo con el propósito de evaluar el perfil
de salida del alumnado en relación a diversas competencias. Para ello, se utilizarán
descriptores operativos que aborden las competencias de manera integral. Los
descriptores operativos incluidos son los siguientes:



Competencia Ciudadana:

1. Analiza y Comprende Ideas Relativas a la Dimensión Social y
Ciudadana: El alumno será capaz de analizar y comprender conceptos y
situaciones relacionados con la dimensión social y ciudadana, identificando
aspectos relevantes y sus implicaciones.

2. Analiza y Asume Principios y Valores que Emanan de la Constitución
Española: El alumno será capaz de identificar y comprender los principios y
valores fundamentales que se derivan de la Constitución Española, y
asumirlos como parte de su formación ciudadana.

3. Comprende y Analiza Problemas Éticos: El alumno será capaz de
identificar y analizar problemas éticos, considerando diferentes perspectivas y
tomando decisiones fundamentadas en valores éticos.

4. Comprende las Relaciones de Interdependencia y Ecodependencia: El
alumno será capaz de comprender las relaciones de interdependencia y
ecodependencia entre individuos y su entorno, reconociendo la importancia
de un comportamiento sostenible.

Competencia de Conciencia y Expresión Cultural:

1. Conoce el Patrimonio Artístico: El alumno adquirirá conocimientos sobre el
patrimonio artístico, incluyendo manifestaciones culturales y artísticas
relevantes.

2. Expresa Ideas y Opiniones: El alumno será capaz de expresar sus ideas y
opiniones de manera coherente y creativa, utilizando recursos escénicos y
visuales.

3. Utiliza con Creatividad Soportes Visuales: El alumno desarrollará
habilidades para utilizar de manera creativa diferentes soportes visuales en
sus expresiones artísticas y comunicativas.

Competencia de Comunicación Lingüística:

1. Comprende Textos Orales y Escritos: El alumno será capaz de
comprender textos orales y escritos de diversa complejidad, identificando
ideas principales y detalles relevantes.

2. Localiza Información: El alumno desarrollará habilidades para localizar
información específica en textos, tanto orales como escritos, para utilizarla en
contextos de comunicación.

3. Lee con Autonomía: El alumno alcanzará autonomía en su capacidad de
lectura, comprendiendo textos y extrayendo información de manera
independiente.

Competencia Digital:



1. Realiza Búsquedas en Internet: El alumno aprenderá a realizar búsquedas
efectivas en Internet, identificando fuentes confiables y utilizando motores de
búsqueda de manera adecuada.

2. Desarrolla Aplicaciones Informáticas Sencillas: El alumno adquirirá
habilidades básicas en la creación y desarrollo de aplicaciones informáticas
sencillas.

Como instrumento de evaluación, se utilizarán diversas estrategias, que incluyen:

● Debate: Se llevarán a cabo debates sobre temas relacionados con las
competencias ciudadanas, fomentando la participación activa y el análisis
crítico.

● Lluvia de Ideas de Trabajo: Los alumnos generarán ideas relacionadas con
la expresión cultural y la comunicación lingüística, promoviendo la creatividad
y la colaboración.

● Formación Personal del Alumnado en Materias Extraescolares: Se
evaluará la participación del alumnado en actividades extracurriculares
relacionadas con danza, flamenco, teatro, bailes urbanos, música, a través de
entrevistas personales que permitan conocer su desarrollo en estas áreas.

La evaluación inicial tiene como objetivo identificar el nivel de competencia de los
alumnos en estas áreas y diseñar estrategias pedagógicas específicas para el
desarrollo de estas competencias a lo largo del curso. Además, se busca fomentar
un ambiente de aprendizaje participativo y colaborativo que prepare a los
estudiantes para su vida ciudadana y cultural.

2-PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

Los siguientes principios pedagógicos se aplicarán a la materia de Artes Escénicas
y Danza de 4º de la ESO en Andalucía, considerando su importancia en el
desarrollo integral de los estudiantes y su relación con los objetivos generales de la
educación:

1. Atención a la Diversidad: En la enseñanza de Artes Escénicas y Danza, se
elaborarán propuestas pedagógicas que consideren la diversidad del
alumnado. Se adoptarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos
de aprendizaje, promoviendo la capacidad de aprender de manera autónoma
y fomentando el trabajo en equipo.

2. Oferta Organizada por Ámbitos: Las administraciones educativas
determinarán las condiciones específicas en las cuales se podrá configurar
una oferta organizada por ámbitos en Artes Escénicas y Danza, dirigida a
aquellos alumnos y alumnas para quienes se considere beneficioso.

3. Desarrollo de Competencias y Expresión: Se prestará una atención
especial en esta materia a la adquisición y desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza



básica. Se fomentará la correcta expresión oral y escrita, así como el uso de
las matemáticas. Además, se dedicará un tiempo a la lectura en la práctica
docente de todas las materias para promover el hábito de la lectura.

4. Proyectos Significativos y Resolución Colaborativa de Problemas: Para
fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará tiempo
en el horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes,
así como a la resolución colaborativa de problemas. Esto fortalecerá la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad de los estudiantes.

5. Transversalidad de Competencias: Sin perjuicio de su tratamiento
específico, se trabajarán de manera transversal en todas las materias
aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la
competencia digital, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación
emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad. Se fomentará
también la educación para la salud, la sostenibilidad, el consumo
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

6. Uso de las Lenguas Oficiales como Apoyo: En el proceso de aprendizaje
de las lenguas extranjeras, se priorizará la comprensión, expresión y la
interacción oral. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en este
contexto.

7. Multiplicidad de Materias: Se establecerán condiciones que permitan a los
profesores con la debida cualificación impartir más de una materia al mismo
grupo de alumnos y alumnas en los primeros cursos de la etapa.

8. Tutoría y Orientación: Las administraciones educativas promoverán
medidas para que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa,
psicopedagógica y profesional sean elementos fundamentales en la
ordenación de la materia de Artes Escénicas y Danza en 4º de la ESO.

9. Atención a Dificultades Especiales: Las administraciones educativas
regularán soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y
alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de
integración en la actividad ordinaria de los centros, incluyendo a los alumnos
y alumnas de alta capacidad intelectual y con discapacidad. Se garantizará
que estas soluciones sean aplicables también a la materia de Artes
Escénicas y Danza.

Estos principios pedagógicos servirán como marco de referencia para la enseñanza
de Artes Escénicas y Danza en 4º de la ESO en Andalucía, promoviendo una
educación inclusiva y de calidad que permita el pleno desarrollo de los estudiantes.



3- CONCRECCIÓN CURRICULAR

VER DOCUMENTOS DE CARPETA DE CONCRECIÓN CURRICULAR 1,2,3Y 4.

3. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

1º TRIMESTRE

Situación de Aprendizaje 1: "El Nuevo Prometeo"

Objetivos: En esta situación de aprendizaje, los estudiantes explorarán y
desarrollarán sus habilidades en el teatro, centrándose en las distintas formas de
teatro, la interpretación de obras de teatro del patrimonio español, la improvisación
teatral y la capacidad de integración en dinámicas de grupo creativas.

Descripción: Los estudiantes participarán en una representación teatral titulada "El
Nuevo Prometeo". Esta representación abordará temas contemporáneos y sociales
relevantes, adaptados a una narrativa teatral moderna. Los estudiantes trabajarán
en grupos para crear escenas que combinen texto y movimiento, con la posibilidad
de improvisar secuencias dentro del contexto de la obra.

Actividades:

1. Lectura y análisis de la obra "El Nuevo Prometeo" para comprender su
temática y personajes.

2. Taller de improvisación teatral para desarrollar la habilidad de improvisar
secuencias relacionadas con la obra.

3. Ensayos y preparación de escenas, incorporando gestos, movimientos y
diálogos.

4. Representación de la obra para la comunidad escolar.

Resultados Esperados:

● Los estudiantes adquieren conocimiento sobre distintas formas de teatro y su
aplicación en una obra moderna.

● Desarrollo de habilidades de interpretación teatral, expresión oral y corporal.
● Fomento de la colaboración y trabajo en equipo.
● Mejora de la autoestima y la capacidad de comunicación.



Situación de Aprendizaje 2: "Día Internacional del Flamenco"

Objetivos: En esta situación de aprendizaje, los estudiantes explorarán el arte de la
danza flamenca y su importancia cultural. Se centrarán en elementos de la danza,
las cualidades del movimiento, la improvisación y los elementos estructurales del
baile flamenco.

Descripción: Los estudiantes celebrarán el Día Internacional del Flamenco
mediante una serie de actividades centradas en el flamenco y la danza. Explorarán
la historia y la evolución del flamenco, así como los elementos esenciales de la
danza flamenca. También tendrán la oportunidad de aprender movimientos básicos
y experimentar la improvisación en el contexto del flamenco.

Actividades:

1. Presentación sobre la historia y la importancia cultural del flamenco.
2. Clases prácticas de danza flamenca, enfocándose en movimientos básicos y

ritmos característicos.
3. Sesiones de improvisación de danza flamenca para fomentar la creatividad y

la expresión individual.
4. Presentación de bailes flamencos individuales o en grupos.

Resultados Esperados:

● Conocimiento de la historia y la esencia del flamenco.
● Desarrollo de habilidades de danza, incluyendo la comprensión de los

elementos de la danza y las cualidades del movimiento.
● Mejora de la creatividad a través de la improvisación.
● Celebración y promoción del patrimonio cultural andaluz.

Situación de Aprendizaje 3: "Celebrando la Navidad"

Objetivos: En esta situación de aprendizaje, los estudiantes explorarán la danza
como forma de expresión artística y comunicación en el contexto de la celebración
de la Navidad. Se enfocarán en los elementos de la danza, las cualidades del
movimiento y la improvisación, además de otros aspectos de las artes escénicas.

Descripción: Los estudiantes participarán en actividades relacionadas con la
celebración de la Navidad, donde la danza desempeñará un papel central.
Explorarán cómo la danza puede expresar emociones y contar historias
relacionadas con esta festividad. También se promoverá la colaboración y la
creatividad en la creación de actuaciones navideñas.



Actividades:

1. Investigación sobre la importancia de la danza en las celebraciones
navideñas en diferentes culturas.

2. Clases de danza enfocadas en movimientos y expresiones relacionadas con
la Navidad.

3. Creación de coreografías navideñas que incluyan elementos de
improvisación.

4. Presentación de actuaciones navideñas ante la comunidad escolar.

Resultados Esperados:

● Comprensión de la danza como forma de expresión artística en celebraciones
culturales.

● Desarrollo de habilidades de danza y expresión corporal.
● Fomento de la creatividad y la improvisación en el contexto de la Navidad.
● Celebración de la diversidad cultural a través de las artes escénicas.

2º TRIMESTRE

Situación de Aprendizaje 1: "Explorando el Teatro Clásico Español"

Objetivos: En esta situación de aprendizaje, los estudiantes explorarán el teatro
clásico español, comprendiendo su función histórica y su importancia en la
actualidad. Se centrarán en el patrimonio español, incluido el andaluz, y
reflexionarán sobre los diversos tipos de espectáculos de teatro, desarrollando
capacidades lingüísticas, interpretativas y de trabajo en grupo.

Descripción: Los estudiantes se sumergirán en el mundo del teatro clásico español,
con énfasis en obras destacadas y su relevancia en la historia de las artes
escénicas. Explorarán textos clásicos, analizarán personajes y situaciones, e
interpretarán escenas. Además, se fomentará la improvisación teatral y el trabajo en
grupo para crear representaciones propias basadas en el teatro clásico.

Actividades:

1. Estudio de obras de teatro clásico español, incluyendo textos y contexto
histórico.

2. Interpretación de escenas y diálogos de obras seleccionadas.
3. Talleres de improvisación teatral para experimentar con la creatividad en el

teatro.
4. Creación y presentación de escenas originales inspiradas en el teatro clásico.



Resultados Esperados:

● Comprensión de la función histórica y la importancia del teatro clásico
español.

● Habilidades interpretativas y expresivas en el contexto teatral.
● Mejora de las capacidades lingüísticas, orales y escritas.
● Fomento de habilidades sociales, como la colaboración y la tolerancia en el

trabajo en grupo.

Situación de Aprendizaje 2: "Explorando la Ópera del Siglo XIX"

Objetivos: En esta situación de aprendizaje, los estudiantes explorarán la ópera del
siglo XIX y sus elementos musicales y escénicos. Se enfocarán en el desarrollo de
habilidades vocales, instrumentales y corporales, así como en la comprensión de las
técnicas de interpretación y la creación de piezas musicales.

Descripción: Los estudiantes se adentrarán en el mundo de la ópera del siglo XIX,
explorando obras destacadas y su contexto histórico y artístico. Participarán en
actividades que desarrollen sus habilidades vocales, instrumentales y corporales.
Además, aprenderán sobre las técnicas de interpretación en la ópera y crearán sus
propias piezas musicales y audiovisuales.

Actividades:

1. Estudio de óperas del siglo XIX y su contexto histórico y artístico.
2. Clases prácticas de canto y técnicas vocales.
3. Exploración de instrumentos musicales relacionados con la ópera.
4. Creación y presentación de piezas musicales y audiovisuales inspiradas en la

ópera.

Resultados Esperados:

● Comprensión de la música escénica y su evolución en el siglo XIX.
● Desarrollo de habilidades vocales, instrumentales y corporales.
● Adquisición de técnicas de interpretación para la ópera.
● Creación y presentación de obras musicales y audiovisuales.

Situación de Aprendizaje 3: "Preparando el Día de la Cruz"

Objetivos: En esta situación de aprendizaje, los estudiantes se sumergirán en la
danza como forma de expresión artística y comunicación, centrándose en la esencia
andaluza y la preparación del Día de la Cruz. Se explorarán elementos de la danza,
cualidades del movimiento y la improvisación.

Descripción: Los estudiantes se prepararán para celebrar el Día de la Cruz, una
festividad tradicional andaluza que destaca por la danza y la expresión artística.



Explorarán la esencia de la danza andaluza, aprenderán movimientos tradicionales
y crearán coreografías originales. Se fomentará la improvisación y la expresión
creativa a través de la danza.

Actividades:

1. Investigación sobre la importancia de la danza en las celebraciones del Día
de la Cruz.

2. Clases prácticas de danza andaluza, enfocándose en elementos y
movimientos tradicionales.

3. Creación de coreografías para ser presentadas en la celebración.
4. Sesiones de improvisación de danza andaluza para fomentar la creatividad.

Resultados Esperados:

● Comprender la danza como parte esencial de la cultura andaluza.
● Desarrollar habilidades de danza, incluyendo la comprensión de elementos y

cualidades del movimiento.
● Fomentar la creatividad a través de la improvisación.
● Participar activamente en la celebración del Día de la Cruz a través de

presentaciones de danza.

3ºTRIMESTRE

Situación de Aprendizaje 1: "Explorando la Historia de Nuestra Zarzuela y el Musical
Español"

Objetivos: En esta situación de aprendizaje, los estudiantes explorarán la rica
historia de la zarzuela y el musical español, comprendiendo su importancia cultural e
histórica. Se enfocarán en la danza como expresión artística y comunicativa,
además de reflexionar sobre los aspectos lingüísticos y sociales relacionados con
las artes escénicas.

Descripción: Los estudiantes se sumergirán en la historia de la zarzuela y el
musical español, desde sus orígenes hasta las producciones contemporáneas.
Explorarán obras destacadas, personajes y evolución a lo largo del tiempo. Se
centrarán en la danza como parte integral de estas formas de arte, aprendiendo
movimientos y coreografías. Además, reflexionarán sobre las capacidades
lingüísticas y las características sociales relacionadas con estas artes.

Actividades:

1. Estudio de la historia de la zarzuela y el musical español, incluyendo
contextos históricos y culturales.

2. Clases prácticas de danza, enfocadas en los elementos de la danza y
cualidades del movimiento relevantes para estas artes.



3. Interpretación de fragmentos de zarzuelas y musicales, incorporando danza y
música.

4. Reflexión sobre el impacto de la zarzuela y el musical en la sociedad y su
relevancia en la actualidad.

Resultados Esperados:

● Comprensión de la historia y la importancia cultural de la zarzuela y el
musical español.

● Desarrollo de habilidades de danza y expresión corporal en el contexto de
estas artes.

● Mejora de las capacidades lingüísticas y comunicativas.
● Reflexión sobre el papel de las artes escénicas en la sociedad.

Situación de Aprendizaje 2: "Explorando la Evolución de la Danza Española"

Objetivos: En esta situación de aprendizaje, los estudiantes explorarán la evolución
de la danza española como forma de expresión artística y comunicación. Se
enfocarán en los elementos de la danza, su desarrollo histórico y su importancia en
la cultura española.

Descripción: Los estudiantes se sumergirán en la evolución de la danza española,
desde sus orígenes hasta las formas contemporáneas. Explorarán diferentes estilos
de danza española, incluyendo el flamenco y el folclore regional. Aprenderán
movimientos característicos de estos estilos y crearán coreografías que representen
la diversidad de la danza española.

Actividades:

1. Investigación sobre la evolución histórica de la danza española y su
relevancia en la cultura española.

2. Clases prácticas de danza española, abarcando elementos como el tiempo,
el espacio y la fluidez.

3. Creación de coreografías que incorporan movimientos de diferentes estilos
de danza española.

4. Presentación de las coreografías ante la comunidad escolar.

Resultados Esperados:

● Comprender la evolución de la danza española a lo largo de la historia.
● Desarrollar habilidades de danza y expresión corporal en diversos estilos.
● Fomentar la apreciación de la danza como parte esencial de la cultura

española.
● Promover la diversidad y riqueza de la danza española.



Situación de Aprendizaje 3: "Explorando los Espectáculos Escénicos en la Sociedad
Actual"

Objetivos: En esta situación de aprendizaje, los estudiantes explorarán los diversos
tipos de espectáculos escénicos que existen en la sociedad actual. Se enfocarán en
la reflexión sobre las artes escénicas, su importancia histórica y su papel en la
sociedad contemporánea.

Descripción: Los estudiantes investigarán y analizarán los diferentes tipos de
espectáculos escénicos que se presentan en la sociedad actual, incluyendo teatro,
danza, música y otras formas de expresión artística. Reflexionarán sobre la función
histórica de las artes escénicas y su relevancia en la sociedad actual, considerando
las capacidades lingüísticas, gestuales y mímicas involucradas en estos
espectáculos.

Actividades:

1. Investigación sobre los diversos tipos de espectáculos escénicos
contemporáneos.

2. Análisis de espectáculos destacados y su impacto en la cultura y la sociedad.
3. Participación en discusiones y debates sobre la importancia de las artes

escénicas en la actualidad.
4. Presentación de proyectos que exploren la relación entre las artes escénicas

y la sociedad.

Resultados Esperados:

● Comprender la diversidad de espectáculos escénicos en la sociedad
contemporánea.

● Reflexionar sobre la función histórica y la importancia de las artes escénicas
en la cultura.

● Fomentar la apreciación de las capacidades lingüísticas, gestuales y mímicas
en las artes escénicas.

● Analizar críticamente el impacto de las artes escénicas en la sociedad actual.

5-ASPECTOS METODOLÓGICOS

La enseñanza de Artes Escénicas y Danza en 4º de ESO puede beneficiarse
enormemente de una metodología activa que fomente la participación, la creatividad



y el aprendizaje significativo. A continuación, se presenta una metodología que
incorpora la flexibilidad en agrupamientos, trabajo en grupo grande y pequeño,
sesiones prácticas de danza y teatro, elaboración de carteles, trabajo cooperativo y
el uso de las TIC.

1. Flexibilidad en Agrupamientos:

● Agrupamientos Variables: Fomentar la formación de grupos heterogéneos
que cambien periódicamente, permitiendo que los estudiantes trabajen con
diferentes compañeros y enfoques.

2. Sesiones Prácticas de Danza y Teatro:

● Rotación de Estaciones: Dividir la clase en estaciones de trabajo, cada una
centrada en aspectos específicos de la danza y el teatro, como movimientos,
expresión facial, improvisación, etc. Los estudiantes rotarán a través de estas
estaciones para diversificar sus habilidades.

● Coreografías Grupales: Los estudiantes colaborarán en grupos pequeños
para crear coreografías originales que incorporarán elementos de danza y
teatro. Estas coreografías se presentarán al grupo grande al final de cada
unidad.

3. Elaboración de Carteles:

● Investigación y Diseño: Asignar a los estudiantes temas relacionados con el
teatro, la danza o figuras destacadas en estas disciplinas. Utilizarán las TIC
para investigar y crear carteles digitales que presentarán al resto de la clase.

4. Trabajo Cooperativo:

● Proyectos Conjuntos: Asignar proyectos que requieran la colaboración de
todo el grupo. Por ejemplo, la creación de una obra de teatro o una
presentación de danza que integre los talentos individuales de cada
estudiante.

5. Uso de las TIC:

● Recursos Digitales: Utilizar recursos en línea, como tutoriales de danza o
teatro, grabaciones de actuaciones, y aplicaciones interactivas que permitan
a los estudiantes explorar y mejorar sus habilidades.

● Registro de Progresos: Pedir a los estudiantes que documenten su
progreso a través de blogs, videos o grabaciones de audio, lo que les
ayudará a autoevaluarse y a recibir retroalimentación de sus compañeros y
del profesor.

6. Evaluación Formativa:



● Autoevaluación y Evaluación entre Pares: Incorporar rutinas de
autoevaluación y evaluación entre pares después de las presentaciones,
sesiones de danza o representaciones teatrales. Esto fomenta la reflexión y
el aprendizaje de los demás.

● Rúbricas: Utilizar rúbricas claras y específicas para evaluar el progreso de los
estudiantes en diferentes habilidades y proyectos.

7. Reflexión Continua:

● Sesiones de Debate: Al finalizar cada unidad, organizar sesiones de debate
en las que los estudiantes compartan sus experiencias, aprendizajes y
desafíos, lo que les ayuda a internalizar conceptos y habilidades.

Esta metodología activa en la clase de Artes Escénicas y Danza en 4º de ESO
promueve el compromiso de los estudiantes, su desarrollo artístico y su capacidad
para trabajar en equipo, mientras utilizan las TIC como una herramienta
enriquecedora. Además, se adapta a diferentes estilos de aprendizaje y fomenta la
autonomía y la creatividad en un entorno de aprendizaje dinámico.

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

Contexto General:

El grupo de Artes Escénicas y Danza en nuestro centro educativo se caracteriza por
su diversidad en términos de habilidades y aptitudes artísticas. Aunque no se han
identificado dificultades de aprendizaje que requieran una atención especial, es
importante destacar las diferencias individuales que enriquecen el grupo y presentan
oportunidades para fomentar el desarrollo de todos los estudiantes.

Fortalezas y Perfiles Destacados:

1. Tres Estudiantes con Conocimiento Alto de Danza:
○ Estos estudiantes destacan por su sólido conocimiento y habilidades

en danza.
○ Se les brindará la oportunidad de liderar y apoyar a sus compañeros

en actividades prácticas.
○ Se promoverá su participación en la creación de coreografías y

proyectos especiales.
2. Dos Estudiantes con Conocimiento de Flamenco:

○ Estos estudiantes tienen experiencia en flamenco, una forma de danza
tradicional española.

○ Se les animará a compartir su conocimiento y habilidades con el grupo
en actividades específicas relacionadas con el flamenco.



○ Participarán en la creación de representaciones que incorporen
elementos de flamenco.

3. Una Estudiante de Danzas Urbanas:
○ Esta estudiante aporta una perspectiva única al grupo, ya que está

familiarizada con las danzas urbanas contemporáneas.
○ Se le alentará a compartir su conocimiento y estilo en proyectos de

danza moderna y coreografías contemporáneas.
4. Un Estudiante de Acrobacias:

○ El estudiante con habilidades en acrobacias puede enriquecer las
presentaciones con elementos físicos y acrobáticos.

○ Se le brindará la oportunidad de colaborar en proyectos que incluyan
movimientos acrobáticos.

5. Tímidos pero Dispuestos a Participar:
○ Para las estudiantes tímidas, se establecerá un ambiente de apoyo y

aceptación.
○ Se fomentará su participación gradual en actividades prácticas,

ofreciendo oportunidades para que ganen confianza.
6. Estudiantes con Habilidades en Artes Plásticas:

○ Varias estudiantes en el grupo tienen habilidades destacadas en artes
plásticas.

○ Se alentará la integración de elementos visuales y escénicos en las
representaciones y proyectos artísticos.

Estrategias de Atención a la Diversidad:

1. Diferenciación Curricular:
○ Se adaptarán las actividades para desafiar a los estudiantes con

conocimientos avanzados, proporcionando tareas más complejas y
proyectos creativos, incluyendo la incorporación de elementos
visuales.

2. Tutorías entre Pares:
○ Se fomentará la colaboración entre estudiantes con habilidades en

artes escénicas y estudiantes con habilidades en artes plásticas para
enriquecer las representaciones y proyectos.

3. Proyectos Interdisciplinarios:
○ Se promoverán proyectos que integren danza, teatro y artes plásticas,

permitiendo a los estudiantes combinar sus habilidades y talentos.
4. Sesiones de Desarrollo de la Confianza:

○ Se organizarán actividades específicas diseñadas para ayudar a las
estudiantes tímidas a ganar confianza en su expresión y presentación,
tanto en el ámbito de las artes escénicas como en las artes plásticas.

Seguimiento y Evaluación:



La atención a la diversidad se llevará a cabo de manera continua a lo largo del
curso. Se realizarán seguimientos regulares para evaluar el progreso de los
estudiantes y ajustar las estrategias según sea necesario. La retroalimentación
constante y el apoyo personalizado garantizarán que todos los estudiantes puedan
desarrollar sus habilidades en el contexto de Artes Escénicas y Danza de manera
significativa y enriquecedora, incorporando también las artes plásticas de manera
creativa y colaborativa.

7- MATERIALES Y RECURSOS

Libros: “Guía del museo del teatro español”

“La zarzuela.Crónica cantada de nuestra vida”

Adaptaciones de obras literarias de la editorial Anaya

Recursos web

Página web del Teatro Nacional Clásico

Vídeos de you tube

Plataforma Filmin

Instrumentos musicales del aula

8- EVALUACIÓN

Introducción:

La evaluación en la asignatura de Artes Escénicas y Danza se llevará a cabo
considerando todos los saberes básicos, los criterios de evaluación, los
competencias clave y los nuevos criterios específicos establecidos. Se buscará una
evaluación equitativa y justa para todos los estudiantes, centrándose en la
observación del trabajo realizado en clase, valorando el esfuerzo, la dedicación y la
capacidad de atención de cada estudiante.

Criterios de Evaluación:

Todos los saberes básicos y los nuevos criterios de evaluación se relacionarán con
su correspondiente criterio de evaluación, y tendrán el mismo peso en la evaluación.
Los criterios específicos se detallan a continuación:

Criterios de Evaluación en Artes Escénicas y Danza:

1. Saberes Básicos:



○ 1.1. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a la función
de las artes escénicas y su importancia como medio de expresión de
sentimientos, emociones, ideas y sensaciones.

○ 1.2. Identificar los factores históricos, culturales y sociales que rodean
determinadas producciones escénicas, comprendiendo sus
características y función a través del análisis de ejemplos, con una
actitud abierta y respetuosa.

○ 1.3. Reconocer, clasificar y situar en el tiempo, cultura y estilo las
distintas representaciones tratadas previamente en el aula.

2. B. Teatro:
○ 2.1. Interpretar en un espacio escénico una pieza vocal, instrumental,

coreográfica o multidisciplinar donde se valoren las destrezas y
habilidades adquiridas con o sin medios tecnológicos y/o digitales.

○ 3.2. Integrarse en dinámicas de grupo creativas que fomenten un
comportamiento social, solidario, tolerante, responsable y asertivo que
lo ayude a superar inhibiciones, miedos y obstáculos comunicativos.

○ 3.3. Entender las artes escénicas y la danza como un espacio activo
de escucha y diálogo, procurando modos de expresión más allá de la
palabra.

3. C. Danza:
○ 4.1. Diseñar una propuesta artística para un espacio escénico: pieza

vocal, instrumental, coreográfica o teatral donde se valoren las
destrezas y habilidades adquiridas con o sin medios tecnológicos y/o
digitales.

○ 4.2. Aplicar las habilidades técnicas necesarias en las actividades de
interpretación de un repertorio escénico variado.

○ 4.3. Utilizar con rigor los elementos y las cualidades del movimiento, la
imagen, la palabra, el espacio, el tiempo o la expresión corporal en la
improvisación teatral.

4. D. Otras artes escénicas:
○ 5.1. Realizar una reflexión sobre los distintos espectáculos

contemplados dentro de las artes escénicas a través de la
investigación y el análisis de sus elementos y técnicas.

○ 5.2. Analizar y comentar los espectáculos de artes escénicas a los que
ha asistido, relacionándolos con los contenidos estudiados.

○ 5.3. Explicar los diferentes estilos y formas de teatro: textual, gestual,
musical y lírico.

Metodología de Evaluación:

Todas las actividades evaluable se basarán en el modelo de la observación del
trabajo realizado en clase. Se valorará especialmente el esfuerzo, el trabajo en
equipo y la capacidad de atención de los estudiantes durante las sesiones prácticas



de danza, teatro, artes plásticas y cualquier otra actividad relacionada con la
asignatura.

Las actividades evaluable tendrán el mismo peso en la evaluación final. Se
realizarán tres evaluaciones a lo largo del curso, y la nota final será el resultado del
promedio de estas tres evaluaciones.

Competencias Clave:

Las competencias clave, como la competencia lingüística, la competencia
matemática, la competencia digital, la competencia social y ciudadana, la
competencia de aprender a aprender y la competencia de autonomía e iniciativa
personal, se fomentarán y evaluarán de manera transversal en todas las actividades
y proyectos realizados en la asignatura.

Conclusiones:

La evaluación en la asignatura de Artes Escénicas y Danza se llevará a cabo de
manera equitativa y justa, considerando todos los saberes básicos, los criterios de
evaluación y los nuevos criterios específicos. Se busca promover el desarrollo
integral de los estudiantes en el ámbito de las artes escénicas y la danza.


